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'J'ARIFAS 
T - PUBLICACIONES Resolución N? 413/84. - 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
- - Publicaci6n (por cjpoilabra) -" 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cu! 
turaler, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a 208,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comercialee $a 500,- $a 1,- 
Avisos Administrativos $a m 16a 1,- 
Edictos de Mina Denuncia y Mensura $a 3100, $a 1,- 
Explotación y Cateo $a 300,- $a 1,- 
Edictos Concesión de Agua pública $a 192,- $a 1,- 
Edictos Judiciales da 200,- $a 1,- 
Posesión 'Jeinteñal $a 360,- $a 1,- 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inm~ebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando i á ü  de 714 y hasta V2 página $a 600,- 
Ocupando más de '/z y hasta 1 página $a 1.200,- 
Más un adicional de $a m,- en concepto de prueba 

-- -- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 1 .OOO,- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estkn formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y ,abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, H, £, se considerardn como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartidones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjunb~ al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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L E Y  

No 6253 - Promulg. por Decreto 
N? 1627 del 27-7-84- Modifica los arts. 141 y 142 de la Ley No 6193 - Ley 

del Personal Policial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,2566 

DECRETOS 
S. G. G. No 1612 del 27-7-84 - Declara feriado el día 31 de agosto de cada año en toda 

la Diócesis de Orán, con motivo de celebrarse en ese día 
la festividad patron.al en honor de San Ramón Nonato *. . 2567 

M.  B. S. N? 1621 del 27-7-84 -Prorroga la pensión graciable N? 173 de la Sra. Vicenta 
' I Ramos de Toledo .. . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 2568 
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M.E. 

M.E. 

M.E. 

M.E. 

M.E. 

M.E. 

M.G. 

M.G. 

S.G.G. 

N* 1623 del 27-7-84 -Autoriza al Jefe del Dpto. Contable de la Administración 
del Fondo del Tabaco, para que en forma conjunta con 
el Administrador del organismo califiquen al personal de 
la misma . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. .. . .. 

N? 1625 del 27-7-84 -Rechaza el recurso interpuesto por el C.P.N. Raúl Fran- 
cisco Fabián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 1626 del 27-7-84 -Otorga a la Municipalidad de la ciudad de Salta un anti- 
cipo de coparticipación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 1628 del 27-7-84 - Fija remuneraciones y adicionales que percibirá el perso- 
nal de la Policía de la Provincia . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No 1635 del 31-7-84-Acepta renuncia presentada por el Gerente Gral. del Ente 
Autárquico Parque Industrial de la ciudad de Salta . . . . 

N? 1636 del 31-7-84 -Designa Gerente Gral: del Ente Autárquico Parque Indus- 
trial de la ciudad de Salta .. . .. . . . .. . . . . .. . .. . .. .. . 

N? 1638 del 31-7-84 -Designa en comisión al señor Intendente Municipal de El 
Galpón, departamento de Metán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 1639 del 31-7-84 - Prorroga designaciones temporarias de personal que pres- 
ta servicio en organismos y dependencias del M. de Go- 
bierno J. y E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 1640 del 31-7-84-Concede licencia extraordinaria a favor de empleado de 
la Dirección de Organización y Sistemas, dependiente de 
la Secretaría de Estado de Planeamiento .. . .. . . . . . . . . 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M.B.S. N? 1613 del 27-7-84-Rectifica el art. lo del Decreto N? 829/84 . . . . . . . . . . . . 
M.B.S. N? 1614 del 27-7-84 -Rectifica el art. l o  del Decreto N? 852/84 . . . . . . . . . . . . 
M. B. S. N? 1616 del 27-7-84 - Aprueba la disposición interna N? 07/84, emanada de la 

Dirección General de Administración del Ministerio de 
B. Social .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. . 

M. B. S. No 1617 del 27-7-84 - Desempeño de funciones bajo el régimen de dedicación 
exclusiva de profesional, dependiente del Instituto de En- 
docrinología y Metabolismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S. N? 1618 del 27-7-84 -Aprueba disposiciones internas Nos. 20183 (bis) y 1/84 
(bis) emanadas del Hospital Dr. Vicente Arroyabe, de Tar- 
tagal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. B. S. No 1619 del 27-7-84 - Designa a personal en la Direc. de Odontología . . . . . . . . 
M .B. S. N? 1620 del 27-7-84 - Designa a personal en el Hospital Dr. Christofredo Jakob. 
M. B. S. No 1622 del 27-7-84 - Adscríbese a profesional al Hospital Materno Infantil . . . 
M. E. N? 1624 del 27-7-84 - Afecta a profesional de la Secretaría de Estado de Indus- 

tria y Minería al régimen de trabajo con dedicación adi- 
cional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S. G . G . N? 1629 del 27-7-84 - Modifica parcialmente el Decreto No 1469/84 . . . . . . . . . 
S. G.  G. N? 1630 del 27-7-84 - Rescinde contrato celebrado entre la provincia de Salta 

y la señorita Patricia María Martearena . . . . . . . . . . . . . . 
S .  G .  G .  No 1634 del 31 -7-84 - Deja sin efecto la Resolución N? 350-D/84 dictada por la 

Secretaría General de la Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . 
M.E. N? 1637 del 31-7-84-Afecta a profesional de la Direc. Gral. de Renta a la H. 

Cámara de Diputados .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 
RESOLITCION GENERAL 

N? 53718 - Direc. Gral. de Inmuebles, Resol. N'? 568 . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . 
EDICTOS DE MINAS 

N? 53721 - Donato Daniel Leccese y Enzo Hidalgo Saracho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 53714 - Gustavo Juan Carlos Biihler . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. .. 
N? 53577 - Compañía Minera Gawnda S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

N? 53710 - Munícipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. No 28/84 . . . . . . .. , .. .. .. .. . . 
N9 53689 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. N? 44/84 . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

N? 53700 - Rahl Ernesto Di Pasquo . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N9 53554 - Catalina Flories . : . . . . . . . . ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 

. " -  
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N? 53708 - Guillermo MansiLla .............................................. 
N? 53705 - Burgos Cornelio y Burgos Manuela Evangelita Torcay de ................ 

N? 53711 - Camila Blanca de Meyer ........................................... 
EDICTOS JUDICIALES 
N? 53715 - Oiga Rosa Rivero .:. ................................................. 
Nq 53713 - Margarita Edith Azoarate ........................................... 

Sección C O M E R C I A L  

...... N? 53720 - Compañía Agrícola Industrial Salteña S.A., Ord., para el día 25-8-84 
...... N? 53719 - Compañía Agrícola Industrial Salteña S.A., Ext., para el día 25-8-84 

N? 53707 - Sanatorio El Carmen S.A., para el dia 29-8-84 ......................... 
No 53688 - Coconar S. A., para el día 20-8-84 ..................................... 
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Seceibn GENERAL 
A S A M B L E A S  

- ......................... N? 53722 - Aero Club Tartagal Salta, para el día 26-8-84 2580 
N? 53716 - Club Depoc€ivo San Martin, para el día 17-8-84 ........................ 2580 
N? 58704 - Asociación Odontológica Salteña, para el día 14-8-84 ................... 2580 

N? 53717 - Del dáa 6-8-84 ......................................................... 2580 

LEY 

NOTA NQ 520 
Salta, 20 de julio de 1984 

A S. E. el Señor Gobernador de la Provincia 
Dn. ROBERTO ROMERO 
S. / D. 

Tengo el agrado de dirigirme a V.E., llevando 
a su conocimiento que el Honorable Senado que 
presido, en sesión realizada el clía 19 del mes en 
curso, ha dado sanción definitiva al Proyecto de 
ley qise ee acompaña, sobre la modificación de 
la Ley del Personal Policial N* 6.193/83, en sus 
artículos 141 y 142. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
Pedro Máximo de Los Ríos 

Vicepresidente lo 
H. Cámara de Senadores 

Marcelo Oliver 
Secretario Legislativo 

H. Cámara de senadores 

LEY N? 6253 
El Senado y la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Salta, sancionan con fuerza de 
LE Y: 

Artículo lo - Con vigencia al 27 de octiibre 
de 1983, inclúyese en el segundo párrafo del ar- 
tículo 141 de la Ley N? 6193, dentro del Cuerpo 
Técnico, el Escalafón Cón~putos. 

Art. 2? - A partir del 27 de octubre de 1983, 
modifícase el artículo 142 de la Ley N? 8193, 
conforme al siguiente texto: 

Art. 142, - El personal policial percibirá una 
bonificación mensual en concepto de Dedicación 
Especial, que se liquidará de acuerdo a los si- 
guientes heamientos: 

a) Se aplicará a los sueldos básicos prombdios 
S resdtaites del agrupamiento de personal 

dado en Anexo 5 de la presente ley, o sea 
que se clasificarán en: 
-Personal Superior: 1) Oficiales Superio- 
res; 2) Oficiales Jefes y 3) Oficiales Subal- 
ternos. . .  
































